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3-1-68573 PA FINDETER PAF CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 225 DE 2016 FINDETER- 
ADR 

COMITÉ FIDUCIARIO NO. 29 

  

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

1. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-035-2020, CUYO OBJETO ES 

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) 

A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 

FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 2 EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y CUNDINAMARCA)”. 

 

2. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-037-2020, CUYO OBJETO ES 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) 

A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 

FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 1 EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y NARIÑO”. 

 

3. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-038-2020, CUYO OBJETO ES 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) 

A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 

FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 3 EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE SANTANDER Y MAGDALENA”. 

   

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2020 
Reunión virtual por medio de la aplicación 
Microsoft Teams 

INICIO: HORA FINALIZACIÓN: 

18 de agosto de 2020- 10:00 A:M. 18 de agosto de 2020 - 04:00 P:M 

    

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Empresa Asistencia/Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Secretaria General FINDETER Reunión Virtual 

Richard Orlando Martínez Vicepresidente Financiero FINDETER Reunión Virtual 

Mauricio Betancourt Gerente de Agua y Saneamiento Básico FINDETER Reunión Virtual 



 

 

 

 
3-1-68573 PA FINDETER PAF 

 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO  

225 DE 2016 FINDETER- ADR 

 
COMITÉ FIDUCIARIO 

 
ACTA No. 29 

Sesión virtual 

18 de agosto de 2020 

 

Acta de Comité Fiduciario No. 29     PA FINDETER - ADR  2 de 27 

 

Nombre Cargo Empresa Voto. 

Eduardo Carlos Gutiérrez Noguera 
Vicepresidencia de Integración Productiva  

Agencia De Desarrollo Rural (ADR) 
ADR Virtual 

ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación del quorum. 
2. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-035-2020, CUYO OBJETO ES 

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA 

REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y 

DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 2 EN LOS DEPARTAMENTOS 

DE BOYACÁ Y CUNDINAMARCA)”. 

3. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-037-2020, CUYO OBJETO ES 
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA 
REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y 
DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 1 EN LOS DEPARTAMENTOS 
DE CAUCA Y NARIÑO”. 
4. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-038-2020, CUYO OBJETO ES 

CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A 
“LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 3 EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE SANTANDER Y MAGDALENA”. 

5. Proposiciones y Varios. 
  

  
   

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

1. Verificación del Quórum 

En Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de 2020, siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), se reunieron en sesión 
virtual los miembros del Comité con la finalidad de llevar a cabo el Comité Fiduciario No. 29 del Patrimonio Autónomo PA FINDETER PAF 
- Contrato Interadministrativo 225 de 2016 ADR. 

     

Se cuenta con quórum válido para deliberar y decidir, de acuerdo a la estructura del órgano colegiado y las funciones previamente 
descritas. Se recuerda a los miembros del Comité Fiduciario que de acuerdo al numeral 2.2.1, del Manual Operativo PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DERIVADO- PA FINDETER (PAF) – 225 ADR - CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 006 DE 2017, las decisiones deben ser 
tomadas por unanimidad. 

Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-035-2020, CUYO OBJETO ES CONTRATAR 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA 

REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

Y DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 2 EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y CUNDINAMARCA)”. 

Justificación 
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1. De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 24 de julio de dos mil veinte (2020) en el marco de la presente 

convocatoria se recibieron once (11) propuestas, las que, luego de darse aplicación a la fórmula del sistema “random” (aleatorio), 
quedaron seleccionadas diez (10) ofertas para evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente:  

 

                     
 

                    
 
2. El día treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) se presentó en Comité de Contratación No. 124, el INFORME PRELIMINAR DE 

VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
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3. Durante el término comprendido desde el 31 de julio, hasta las 05:00 pm del día 03 de agosto de 2020, los proponentes  presentaron 
documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico adrfindeter@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de 
validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  

 
4. Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) se 

presentó ante el Comité de Contratación No. 128, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES y las 
respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar, con los siguientes resultados: 

 NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA TÉCNICA FINANCIERA RESULTADO 

1 FREDY MIGUEL MEZA DAZA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
CONSORCIO 

INTERADECUACIONES 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 ORGANIZACIÓN LUIS 
FERNANDO ROMERO 

SANDOVAL INGENIEROS S.A.S 
RECHAZADA 

4 UNION TEMPORAL EMUNAH 
FINDETER 35 2020 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

5 CONSORCIO INTER 35 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO COLIMAS NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

7 CONSORCIO ESTUDIOS 
ADECUACION DE TIERRAS 2020 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 CONSORCIO APPLUS DCO-035 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

9 CONSORCIO CFN NO CUMPLE CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

10 CONSORCIO INTERTIERRAS RECHAZADA 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA TÉCNICA FINANCIERA RESULTADO 

1 FREDY MIGUEL MEZA DAZA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 
CONSORCIO 

INTERADECUACIONES 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

3 ORGANIZACIÓN LUIS 
FERNANDO ROMERO 

SANDOVAL INGENIEROS S.A.S 
RECHAZADA 

4 UNION TEMPORAL EMUNAH 
FINDETER 35 2020 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO INTER 35 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO COLIMAS RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

mailto:ConvocatoriasDAPREII@findeter.gov.co,
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5. Como resultado de la habilitación de seis (06) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica 
Sobre No. 2, el día seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020), cuya acta se publicó en esta misma fecha. 

 
6. Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria modificado por la Adenda No. 1 publicada el 17 de julio de 2020, 

se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de calificación de las 
Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos 
de Referencia. Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 131 y publicada el día once (11) de agosto de 
dos mil veinte (2020), así: 

 
“3.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES de los 
Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, 
de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria”, cronograma que fue modificado mediante Adenda No. 1 
de fecha 17 de julio de 2020., de conformidad con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
 
La TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) fue TRES MIL 
SETECIENTOS SESENTAY NUEVE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($3.769,67); en consecuencia, de acuerdo con los rangos 
establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA GEOMÉTRICA, así 
como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD.    
 
Los proponentes No 1. FREDY MIGUEL MEZA DAZA, No 4. UNION TEMPORAL EMUNAH FINDETER 35 2020, No. 7 CONSORCIO ESTUDIOS 
ADECUACION DE TIERRAS 2020 y No 8. CONSORCIO APPLUS DCO-035 incurren en la causal de rechazo 1.37.21 la cual señala “cuando la 
propuesta económica presentada para el proyecto y sus etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos 
o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.” 
El Informe de EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE de los proponentes que resultaron habilitados. El PUNTAJE, así como 
el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, fue el siguiente:  

7 CONSORCIO ESTUDIOS 
ADECUACION DE TIERRAS 2020 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 CONSORCIO APPLUS DCO-035 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

9 CONSORCIO CFN RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

10 CONSORCIO INTERTIERRAS RECHAZADA 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que formaron parte integral del mismo. 
 
7. Según el cronograma de la convocatoria modificado por la Adenda No. 1 publicada el 17 de julio de 2020, los proponentes contaban 

con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del doce (12) de agosto de 
dos mil veinte (2020), periodo durante el cual se recibieron dos observaciones que no modifica el orden de elegibilidad y cuya 
respuesta se publicó el día 14 de agosto de 2020.  

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la prevención 

de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte. 
 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, 
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no incurren en causal de rechazo en razón a la Regla de NO CONCENTRACIÓN de los términos de referencia de la presente 
convocatoria como consta en los certificados emitidos por  Fiduciaria La Previsora S.A , Fiduciaria Bogotá, y Fiduciaria BBVA así:   
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Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad con reporte de contratos no se encuentra 
concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  
 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 

convocatoria es CONSORCIO INTERADECUACIONES, tal como lo revela el siguiente orden de elegibilidad:  
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11. En consecuencia, la adjudicación a CONSORCIO INTERADECUACIONES integrado por ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -

ARQCIVILES SAS y CONSULTORIA S.A es por el valor de su oferta económica, la cual asciende a la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($858.245.989,00), 
incluido todos los, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 
12. Durante el día 14 de agosto de 2020, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 82, órgano que revisó y aprobó el informe definitivo de 

evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria, y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 
electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No.82, del Contrato Interadministrativo 225 
de 2016.   

 
RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada el 
14 de agosto de 2020, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la CONVOCATORIA PAF-ADR-I-035-2020, cuyo objeto 
es CONTRATAR "LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) 
A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE 
FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 2 EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y CUNDINAMARCA)” al  proponente CONSORCIO INTERADECUACIONES representado por YANETT 
CECILIA VERGEL HERNÁNDEZ identificada con  cédula de ciudadanía No. 60.335.314 -, consorcio integrado por ARQUITECTOS E 
INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES SAS- con NIT 800.220.798-4 y  participación del 50 %; y CONSULTORIA S.A con NIT 860.526.036-3 y 
participación del  50 % por el valor de su oferta económica, esto es el valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($858.245.989,00), incluido todos los costos, 
gastos, impuestos,  tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
 

PROPONENTE VALOR DE LA CONVOCATORIA VALOR DE LA OFERTA VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO   INTERADECUACIONES $ 883.304.240,00 $ 858.245.989,00 $ 858.245.989,00 

Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-037-2020, CUYO OBJETO ES CONTRATAR 
LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA REVISIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DE LOS 
DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 1 EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
CAUCA Y NARIÑO”. 

Justificación 
 

1. De conformidad con el acta de cierre del proceso, del veinticuatro (24) de julio de 2020, publicada en la misma fecha, en el marco 
de la presente convocatoria se recibieron siete (07) ofertas, que se exponen a continuación:  
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No. PROPONENTE CONFORMADO POR 

1 
UNIÓN TEMPORAL EMUNAH 

FINDETER 37 2020  

Integrante 1: TAYFER DE COLOMBIA LTDA 
NIT. 900.066.500-1 

Porcentaje de participación: 50% 
Integrante 2: RIGOBERTO RUGELES BERNAL 

C.C. 79.711.742 de Bogotá 
Porcentaje de participación: 20% 

Integrante 3: ASESORÍA Y SERVICIOS DE INGENIERÍA ASI 
S.A.S 

NIT. 900.769.587-7 
Porcentaje de participación: 30% 

Representante de la Unión Temporal: RIGOBERTO RUGELES 
BERNAL 

CC. 79.711.742 de Bogotá 

2 
ORGANIZACIÓN LUIS 
FERNANDO ROMERO 

SANDOVAL INGENIEROS SAS 

Representante Legal: LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL 
CC No 93.123.714 

3 
CONSORCIO INTERVENTORIA 

G1  

Integrante 1: INGENIERÍA DE RIEGOS Y OBRAS CIVILES S.A.S 
NIT. 813000708-5 

Porcentaje de participación: 60% 
Integrante 2: FUNDACIÓN DESARROLLO DE LAS 

INGENIERÍAS Y LAS CIENCIAS DE LA SALUD PARA LA 
PROYECCIÓN SOCIAL. - FUNDISPROS- NIT. 900200106-5 

Porcentaje de participación: 40% 
Representante del Consorcio: MICHEL ALEXANDER 

CIFUENTES GUIO 
CC. 7.724.385 

4 CONSORCIO INTER 37 

 
Integrante 1: APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS 

NIT. 900.424.836-5 
Porcentaje de participación: 50% 

Integrante 2: COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE 
COLOMBIA 

NIT. 813.009.568-1 
Porcentaje de participación: 50% 

Representante del consorcio: LUIS ALEJANDRO SAAVEDRA 
SAAVEDRA 

CC. 1.075.228.410 de Neiva 

5 CONSORCIO INTERTIERRAS 

Integrante 1: GRUPO C&J SAS 
NIT. 900.780.441-5 

Porcentaje de participación: 50% 
Integrante 2: ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO ROMERO 

SANDOVAL INGENIEROS SAS 
NIT. 822.006.084-8 

Porcentaje de participación: 50% 
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Representante del consorcio: CESAR AUGUSTO MORENO 
MONTES 

CC. 79.954.245 de Bogotá D.C. 

6 
CONSORCIO INTER CAUCA 

 

Integrante 1: GRUPO DE INGENIEROS DISEÑADORES Y 
CONSTRUCTORES SAS 

NIT. 900.139.045-4 
Porcentaje de participación: 50% 

Integrante 2: CONSTRUCTORA PROBINAR S.A.S 
NIT. 900.451.025-3 

Porcentaje de participación: 50% 
Representante del consorcio: LUIS OCTAVIO HERRERA 

CC. 1.032.361.691 de Bogotá 

7 
CONSORCIO APPLUS DCO-037 

 

Integrante N° 1 
APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LTDA 

NIT. No. 830.513.773-8 Porcentaje de Participación: 50% 
Representante Legal. DANIEL ALFREDO TOVAR GONZÁLEZ 

CC. No. 80.012.291 
Representante Legal Asuntos Contractuales De La División 

Operativa De Servicios De Infraestructura 
Integrante N° 2 

DCO INGENIERÍA & SERVICIOS S.A.S 
NIT. No. 900.152.489-4Porcentaje de Participación: 50% 

Representante Legal.  DIEGO CAMILO ORTIZ CORREDOR CC 
No. 80.177.812 

Representante del Consorcio: DANIEL ALFREDO TOVAR 
GONZÁLEZ CC. No. 80.012.291 

 
2. El día treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) se presentó en Comité de Contratación No. 124, el INFORME DE VERIFICACIÓN 

DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes 
resultados: 

 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL EMUNAH 

FINDETER 37 2020 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

NO 
HABILITADA 

2 

ORGANIZACION LUIS FERNANDO 
ROMERO SANDOVAL INGENIEROS 

SAS 
 

*RECHAZADA 

3 
CONSORCIO INTERVENTORIA G1 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO INTER 37 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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5 
CONSORCIO INTERTIERRAS 

 
**RECHAZADA 

6 
CONSORCIO INTER CAUCA 

 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

NO 
HABILITADA 

7 CONSORCIO APPLUS DCO-037 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
NO 

HABILITADA 

 
3. Durante el término comprendido desde el 31 de julio, hasta las 05:00 pm del día 03 de agosto de 2020 y de conformidad con el 

Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, se presentaron documentos de subsanación al correo electrónico 
adrfindeter@findeter.gov.co, por parte de los siguientes proponentes: I) PROPONENTE 1 UNIÓN TEMPORAL EMUNAH 
FINDETER 37 2020;   II) PROPONENTE 7 CONSORCIO APPLUS DCO-037. 

 
4. Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, se presentó en Comité de Contratación No. 128 el 

día 5 de agosto de 2020, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo 
día, con los siguientes resultados y con la respuesta a observaciones planteadas al informe preliminar: 

 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA FINANCIERA TÉCNICA RESULTADO 

1 
UNIÓN TEMPORAL EMUNAH 

FINDETER 37 2020 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 

ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO 
ROMERO SANDOVAL INGENIEROS 

SAS 
 

*RECHAZADA 

3 
CONSORCIO INTERVENTORIA G1 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 
CONSORCIO INTER 37 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 
CONSORCIO INTERTIERRAS 

 
**RECHAZADA 

6 
CONSORCIO INTER CAUCA 

 
RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA RECHAZADA 

7 CONSORCIO APPLUS DCO-037 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

 
5. Como resultado de la Verificación Definitiva de los requisitos habilitantes, quedaron habilitadas para ser evaluadas en los 

requisitos de ponderación, cuatro (04) ofertas, de las siete (07) presentadas, por lo que se realizó la audiencia para la apertura 
de la propuesta económica Sobre No. 2, el día seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020), a las cuatro (04) ofertas habilitadas. 
De conformidad con el acta de apertura de Sobre No 2. 

 
6. Dentro del término establecido en el cronograma, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3.1. “Criterios de calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y Calificación de las 
Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia. Dicha verificación fue presentada ante el 
comité de contratación No. 131 del 11 de agosto de 2020, siendo publicada el mismo día, así: 

mailto:mejoraterritorialesmintrabajo@findeter.gov.co
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1. “3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

“ (…) 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

(…)” 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8 del numeral 3.1.1., Subcapítulo III, Capítulo II, de los Términos de Referencia, “(…) 
Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija 
para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la 
fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria (…)”. 
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion.Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día diez 
(10) de agosto de 2020 fue de TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (3769.67); en 
consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta 
económica fue el de MEDIA GEOMÉTRICA.  
 
El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 
   

                                                                         
 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que formaron parte integral del mismo, no se presentaron 
correcciones aritméticas, así como tampoco redondeos.  
 

7. Según el cronograma de la convocatoria modificado por la Adenda No. 1 publicada el 17 de julio de 2020, los proponentes 
contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del doce (12) 
de agosto de dos mil veinte (2020), periodo durante el cual se recibió una observación que no modifica el orden de elegibilidad 
y cuya respuesta se publicó el día 14 de agosto de 2020. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la 

prevención de lavado de activos, verificando que no cuenta con ninguna alerta o reporte. 
 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de NO CONCENTRACIÓN consagra en  los términos de referencia 
de la presente convocatoria, tal como consta en los certificados emitidos por  Fiduciaria La Previsora S.A,  Fiduciaria Bogotá y 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, así:  
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Visto lo anterior se puede constatar que el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad con reporte de contratos no se 
encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  
 

10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de 
la convocatoria es CONSORCIO INTERVENTORIA G1 tal como lo revela el siguiente orden de elegibilidad:   
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11. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO INTERVENTORIA G1, es por el valor de MIL CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 1.184.866.360,00) incluido 
todos los, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar.  

12. El día 14 de agosto de 2020, se llevó a cabo el Comité Técnico No.82, órgano que revisó y aprobó el informe definitivo de 
evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria, y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 
electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 82 del Contrato Interadministrativo 
No. 225 de 2016. 

 
RECOMENDACIÓN: 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada el 
día 14 de agosto de 2020, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ADR-I-037-2020, cuyo objeto 
es “LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 
Y JURÍDICA) A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO 
DE FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 1 EN 
LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y NARIÑO.” al Proponente  CONSORCIO INTERVENTORIA G1, representado legalmente por MICHEL 
ALEXANDER CIFUENTES GUIO, identificado con cédula de ciudadanía número 7.724.385 de Neiva (Huila) e integrado por  INGENIERÍA DE 
RIEGOS Y OBRAS CIVILES S.A.S, NIT. 813000708-5, con una participación del 60% y FUNDACIÓN DESARROLLO DE LAS INGENIERÍAS Y LAS 
CIENCIAS DE LA SALUD PARA LA PROYECCIÓN SOCIAL. - FUNDISPROS- NIT. 900200106-5, con una participación del 40%; por el valor de 
su oferta económica la cual asciende a la suma de MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 1.184.866.360,00) incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar. 
 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 
CONVOCATORIA 

VALOR DE LA OFERTA VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO INTERVENTORIA G1 
 

$ 1.266.002.340,00 $ 1.184.866.360,00 $ 1.184.866.360,00 

Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-038-2020, CUYO OBJETO ES CONTRATAR 
LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA REVISIÓN, 
ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DE LOS 
DISEÑOS DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 3 EN LOS DEPARTAMENTOS DE 
SANTANDER Y MAGDALENA”. 

 
Justificación 
 

1. De conformidad con el acta de cierre del proceso de fecha 24 de julio de 2020, en el marco de la presente convocatoria se recibieron diez 

(10) propuestas, las cuales se relacionan a continuación: 
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N° PROPONENTE INTEGRANTES NIT O CC 

1 
CONSORCIO 

INTERADECUACIONES 

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES- ARQCIVILES S.A.S 800.220.798-4 

COMPAÑÍA DE CONSULTORÍA E INGENIERÍA S.A 860.526.036-3 

2 CONSORCIO CFN 

AGUSTO NOGUERA VIDALES  19.290.151 

YOLANDA CABRERA BALCAZAR  34.597.962 

BRIGITH ALEXANDRA FORERO QUIÑONES  51.898.367 

3 

UNION TEMPORAL 

EMUNAH FINDETER 38 

2020 

RIGOBERTO RUGELES BERNAL  79.711.742 

 TAYFER DE COLOMBIA LTDA 900.066.500-1 

ASESORÍA Y SERVICIOS DE INGENIERÍA ASI S.A.S 900.769.587-7 

4 
CONSORCIO INTER 

ESTUDIOS ADR 20 

CONSTRUCCIONES,  MOVIMIENTOS, ASESORÍAS Y 

ALQUILERES S.A.S 
900.224.274-8 

TECNOLOGÍAS Y CONSULTORÍAS AMBIENTALES Y DE 

GESTIÓN S.A.S  
900.218.054-1 

5 CONSORCIO INTER 38 
APIA PROYECTOS Y SOLUCIONES SAS 900.424.836-5 

COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE COLOMBIA 813,009,568-1 

6 
CONSORCIO 

INTERTIERRAS 

GRUPO C & J S.A.S 900.780.441-5 

ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL 

INGENIEROS S.A.S 
822.006.084-8 

7 FREDY MIGUEL MEZA DAZA 10.534.000 

8 ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO ROMERO SANDOVAL INGENIEROS SAS 822.006.084-8 

 

9 

CONSORCIO 

INTERVENTORÍA RIEGO 

2021 

VGC PROYECTOS S.A.S. 900.864.814-0 

VILTEC S.A.S 900.204.764-1 

HIDROMECÁNICAS  LIMITADA  INGENIERÍA,  GESTIÓN  Y 

AUDITORIA AMBIENTAL 
860.043.799-0 

10 
CONSORCIO APPLUS 

DCO-038 

APPLUS NORCONTROL COLOMBIA LIMITADA  830.513.773-8 

DCO INGENIERÍA & SERVICIOS S.A.S 900.152.489-4 
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2. El día 30 de julio de 2020 se presentó en Comité de Contratación No. 124 el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

No.  NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA TÉCNICA FINANCIERA RESULTADO 

1 
CONSORCIO  

INTERADECUACIONES 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO CFN NO CUMPLE RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

3 
UNION TEMPORAL  

EMUNAH FINDETER 38 2020 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

4 
CONSORCIO INTER ESTUDIOS  

ADR 20 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO INTER 38 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO INTERTIERRAS RECHAZADA 

7 FREDY MIGUEL MEZA DAZA  NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

8 

ORGANIZACIÓN LUIS  

FERNANDO ROMERO SANDOVAL INGENIEROS 

SAS 

RECHAZADA 

9 
CONSORCIO INTERVENTORÍA  

RIEGO 2021 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

10 CONSORCIO APPLUS DCO-038 NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

 
3. Durante el término comprendido entre el 31 de julio, hasta las 05:00 pm del día 03 de agosto de 2020, los proponentes presentaron 

documentos de subsanación. 

 

4. Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, se presentó en Comité de Contratación No. 128 el día 5 de 

agosto de 2020, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los 

siguientes resultados y con la respuesta a observaciones planteadas al informe preliminar: 

N

o. 
NOMBRE DEL PROPONENTE JURÍDICA TÉCNICA 

FINANCIER

A 
RESULTADO 

1 
CONSORCIO 

INTERADECUACIONES 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

2 CONSORCIO CFN RECHAZADA RECHAZADA CUMPLE RECHAZADA 

3 
UNION TEMPORAL EMUNAH 

FINDETER 38 2020 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 
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4 
CONSORCIO INTER ESTUDIOS 

ADR 20 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

5 CONSORCIO INTER 38 CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 CONSORCIO INTERTIERRAS RECHAZADA 

7 FREDY MIGUEL MEZA DAZA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

8 

ORGANIZACIÓN LUIS FERNANDO 

ROMERO SANDOVAL 

INGENIEROS SAS 

RECHAZADA 

9 
CONSORCIO INTERVENTORÍA 

RIEGO 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

HABILITADA 

1

0 CONSORCIO APPLUS DCO-038 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

HABILITADA 

  

5. Como consecuencia de la habilitación de siete (7) proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica Sobre 

No. 2, el día 6 de agosto de 2020. 

 

6. Dentro del término establecido en el cronograma, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad con lo establecido en 

el numeral 3.1. “Criterios de calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo 

II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia. Dicha verificación fue sometida ante el comité de contratación No. 131 y 

publicada el día 11 de agosto de 2020, así: 

 

“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será realizada 

por los evaluadores de EL CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más favorable para 

la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación 

será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 

   De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8 del Numeral 3.1.1., Subcapítulo III, Capítulo II de los Términos de Referencia, 

“Para la       determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que 
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rija para para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de 

conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, (…)”. 

Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día diez (10) de agosto de 2020, fue de $ 3.769,67; 

en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta 

económica fue el de MEDIA GEOMÉTRICA. 

De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados, es el siguiente: 

 

                         

 

7. 7. Según el cronograma de la convocatoria, los interesados contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 
Evaluación Económica hasta las 5:00 pm del 12 de agosto de 2020, periodo durante el cual se recibieron observaciones, a las cuales se 
dio respuesta mediante informe publicado el día catorce (14) de agosto de 2020. 

 

8. 8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la prevención de 
lavado de activos, sin encontrar coincidencias o reportes. 

 

9. 9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, 
no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de NO CONCENTRACIÓN de los términos de referencia de la presente convocatoria, 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
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tal como consta en los certificados emitidos por FIDUPREVISORA S.A., FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. y BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA  así: 
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10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es el siguiente:   
 

 
 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

CONVOCATORIA 
VALOR DE LA OFERTA VALOR A ADJUDICAR 

CONSORCIO INTERESTUDIOS ADR 20 $739.971.340,00 

$694.093.111,00 

 con ajuste por redondeo 

al peso 

$694.093.111,00 
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11. En consecuencia, el valor a adjudicar es de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CIENTO ONCE 
PESOS ($694.093.111,00) M/CTE., incluidos todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 

12. Con fecha 14 de agosto de 2020, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 82, órgano que revisó y aprobó el informe definitivo de 
evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria, y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos 
de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 82 del Contrato Interadministrativo 225 de 2016.   

 

Recomendación: 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada  el 
día catorce (14) de agosto de 2020, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la CONVOCATORIA PAF- PAF-ADR-I-038-
2020, cuyo objeto es CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE  FACTIBILIDAD Y  DE LOS DISEÑOS DETALLADOS DE  PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE 
PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 3 EN LOS DEPARTAMENTOS DE SANTANDER Y MAGDALENA”, al proponente CONSORCIO INTERESTUDIOS 
ADR 20 conformado por (i) CONSTRUCCIONES, MOVIMIENTOS, ASESORÍAS Y ALQUILERES S.A.S., con Nit. 900224274-8 y porcentaje de 
participación del 50%, representado por CRISTÓBAL MESA GONZÁLEZ, identificado con C.C. 73.583.530, (ii) TECNOLOGÍAS Y 
CONSULTORÍAS AMBIENTALES Y DE GESTIÓN S.A.S - TECNICONSULTA S.A.S, con Nit. 900.218.054-1 y porcentaje de participación del 
50%, representado por SERGIO ROMARIO MACARENO CÁRDENAS, identificado con C.C. No. 1.103.114.893, actuando como 
representante del Consorcio WILSON MOLINA MORENO identificado con CC. No. 19.871.611, por el valor de la oferta presentada, 
correspondiente a la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CIENTO ONCE PESOS 
($694.093.111,00) M/CTE., luego de ajuste por redondeo al peso, incluidos todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones a que hubiere lugar.  
 

Solicitudes al Comité Fiduciario Decisión 

1. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-035-2020, 

CUYO OBJETO ES CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS 

DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 2 EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE BOYACÁ Y CUNDINAMARCA)”. 

 

- Proponente Seleccionado: CONSORCIO INTERADECUACIONES representado por YANETT CECILIA 

VERGEL HERNÁNDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 60.335.314 -, consorcio integrado 

por ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES -ARQCIVILES SAS- con NIT 800.220.798-4 y participación 

del 50 %; y CONSULTORIA S.A con NIT 860.526.036-3 y participación del 50 %  

- Valor Adjudicado: OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($858.245.989,00), incluido todos los costos, 

gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar 

2. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-037-2020, 

CUYO OBJETO ES CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

 

 

 

 

APROBADO E 

INSTRUIDO 
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CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS 

DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 1 EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y NARIÑO”. 

 

- Proponente Seleccionado:  CONSORCIO INTERVENTORIA G1, representado legalmente por MICHEL 

ALEXANDER CIFUENTES GUIO, identificado con cédula de ciudadanía número 7.724.385 de Neiva 

(Huila) e integrado por INGENIERÍA DE RIEGOS Y OBRAS CIVILES S.A.S, NIT. 813000708-5, con una 

participación del 60% y FUNDACIÓN DESARROLLO DE LAS INGENIERÍAS Y LAS CIENCIAS DE LA SALUD 

PARA LA PROYECCIÓN SOCIAL. - FUNDISPROS- NIT. 900200106-5, con una participación del 40%;  

- Valor Adjudicado: MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 1.184.866.360,00) incluido el valor del IVA, costos, gastos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 

3. Solicitud: aprobación de recomendación de adjudicación dentro de la convocatoria PAF-ADR-I-038-2020, 
CUYO OBJETO ES CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A “LA REVISIÓN, ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN 
DEL ESTUDIO DE IDENTIFICACIÓN, ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DE LOS DISEÑOS 
DETALLADOS DE PROYECTOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS DE PEQUEÑA ESCALA – GRUPO 3 EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE SANTANDER Y MAGDALENA”. 
 
Proponente Seleccionado: CONSORCIO INTERESTUDIOS ADR 20 conformado por (i) CONSTRUCCIONES, 
MOVIMIENTOS, ASESORÍAS Y ALQUILERES S.A.S., con Nit. 900224274-8 y porcentaje de participación del 
50%, representado por CRISTÓBAL MESA GONZÁLEZ, identificado con C.C. 73.583.530, (ii) TECNOLOGÍAS 
Y CONSULTORÍAS AMBIENTALES Y DE GESTIÓN S.A.S - TECNICONSULTA S.A.S, con Nit. 900.218.054-1 y 
porcentaje de participación del 50%, representado por SERGIO ROMARIO MACARENO CÁRDENAS, 
identificado con C.C. No. 1.103.114.893, actuando como representante del Consorcio WILSON MOLINA 
MORENO identificado con CC. No. 19.871.611. 
Valor Adjudicado: SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CIENTO ONCE 
PESOS ($694.093.111,00) M/CTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APROBADO E 

INSTRUIDO 
 

3. Proposiciones y Varios. N/A 

       

Agotado el orden del día, se da por terminado el Comité Fiduciario No. 29, para constancia la presente Acta se suscribe el día  dieciocho 
(18) de agosto de 2020 a las 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 
  

 


